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PRECIO DE SÜSOttlPCIOIt

Madrid y provincias; trimestre 1‘50 pesetas
Kxíranjero: Idem...........................  tO‘00 id.
Ultramar: ídem.............................  15‘0Ü Id.
Número suelto................    0‘2o Id.

A D M IM STR iC IO R  Y SOSCRIPCIOM

A diti inistf ación de Propiedades, Rentas y A ibi tri os.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento.

i m  œ

S E  IF T T B L IC A . T O r D O S  E O S  O  O IXÆ USTO-O S

A Y U N T A M I E N T O

S e s ió n  o k o in a iíia  d e  5 d e  M a y o  d e  1809. — i ’atírac- 
to,—Presidencia del Excmo. Sr. Conde de Toreno,—Asis­
tieron los Sres. Conde de B ernar, Fernández Campa, Fer­
nández de Guevara, Heniáudez-Agoro, López de Balboa, 
Masip, P árraga , Rodríguez Miguel, Rodríguez Pcláez, 
Marqués de Santa Ana y  Zúñiga.

Se abrió á las tres y  cuaren ta y cinco minutos de la 
tarde, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
prim era más que los Sres. Hernández-Agero, Fcniández 
Campa, Masip, Ruiz Márquez y  Conde de Toreno, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AU DESPACHO DE OFICIO

Acuejídos: l .°  Quedar enterado con satisfacción de 
la reclamación t'onnulada por la Alcaldía Presidencia ante 
el Excmo, S r. Ministro de la Gobernación contra el acu er­
do de la Diputación provincial, fijando en 4.310.6(38 pese­
tas la sum a que debe satisfacer el Ayuntam iento para 
atenciones del presupuesto de la  provincia, con arreglo al 
artículo 117 de la ley, en el aüo económico de 1899-900.

’2.“ Quedar enterado con satisfacción de la  Real orden 
del Ministerio de la  Gobernación de 28 dtvAbril último, pol­
la que se declara nulo el sorteo verificado en tre  los señores 
Concej.'iles elegidos en la últim a renovación por el distrito 
de la Audiencia, para designar el que Imbicre de cesar en 
la próxim a por ocupar vacante ex traord inaria , aiitoiizan- 
do la continuación del Sr. Ortiz de Zárate en el cargo hasta 
cumplir los cuatro años por que fué elegido.

,8.'’ Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la Al­
caldía Presidencia, las conclusiones siguientes:

A. Los industriales cuyos establecimientos estuviesen 
abiertos con anterioridad al 1.“ de Agosto de 1892, en que 
empezaron á reg ir las vigentes Ordenanzas y  que estén 
comprendidos en las cuatro categorías á que las mismas se 
refieren, ó sean insalubres, incómodos y  peligrosos, y  la 
cuarta, constituida por los demás no contenidos en las an ­
teriores, á que se contrae el art. 9íí2, si no tuvieren ya  
licencia, la solicitarán por instancia, y  les será concedida 
sin otro requisito ni gravam en que el reintegro del sello del 
Estado de la clase el de dos pesetas del impuesto de 
guerra y el de 1‘25 pesetas, parte  correspondiente á lo es­
tablecido por el Ayuntam iento.

ií. Los establecimientos abiertos con posterioridad á 
dicha fecha de ló  de Agosto de 1892, necesitan si son insa­
lubres, incómodos ó peligrosos presen tar los planos y me­
moria facultativa á que se reñere el a rt. 291 de las Orde­
nanzas Municipales y  abonar los derechos establecidos en 
el presupuesto mimiclpal. (Apéndice lo de Ingresos.)

O. Los no compreudídos en las tres prim eras catego­
rías anteriores, ó sean los d é la  cuarta , y  abiertos poste­
riorm ente á la fecha de 15 de Agosto de 1892, solicitarán 
su licencia simplemente en pape! del sello de duodécima 
clase y reintegro municipal que corresponda, sin acom pa­
ñar memoria ni plano, pero con sujeción al pago de dere­
chos establecidos por el Ayuntam iento y reintegro en sellos 
que determ ina la ley del Timbre.

,D. A p artir del d ia 1.® de Julio próximo, á todos los es­
tablecimientos industriales que uo se hubieren provisto de 
licencia se les tendrá por incursos en las responsabilidades 
de infracción de las Ordeiiauzas y de los acuerdos del 
Ayuntam iento en las penalidades correspondientes.

E. El Ayuntamiento se reserva el derecho de compro­
bar en cada caso, si los establecimientos á quienes afectan 
estas licencias se hallan en las condiciones prevenidas pol­
las Ordenanzas Municipales, bajo pena de anulación de la 
licencia en caso contrario.

F. Quedan anulados todos los expedientes que se sigau 
por denuncia ó se hallen en la v ía de apremio, por carecer 
de licencia de apertu ra los establecimientos ó industrias de 
las cuatro clases indicadas, tanto en los casoS en que la 
existencia de éstos sea anterior á la promulgación de las 
Ordenanzas, como en los que resulte que han sido abiertos 
con posterioridad á las mismas.

4, ® P asar á la Comisión I , ’" una conuuiicación de la De­
legación de Hacienda revocando un acuerdo de la  Admi­
nistración del ram o, ejue desestimó el recurso foimulado 
por el arrendatario  del impuesto deConsuinos contra acuer­
dos del Ayuntam iento, por los que se concedió á un fabri­
cante de galletas de esta Corte el derecho á la devolución 
deí im porte de las prim eras m aterias em pleadas en los pro­
ductos elaborados que exporte.

5. ®
Administración de Hacienda, desestimando la reclam ación 
formulada por varios comerciantes contra el acuerdo del 
Ayuntam iento, qrre les negó derecho para  introducir á cual­
quier hora on el casco de la población los artículos de su 
comercio.

ñ." Pasar á la misma Comisión otra comunicación de la

-,
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fi." Uuljlicai' en los periódicos oñciíiles los estrados y b a - 
laticos de comprobación de las operaciones de contabilidad 
vcrilicad.as basta fin de Marzo últiiiio.

7.” (¿nedai' enteivado de liaber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte Doña Carmen Acta Ayastuy y  U. José 
Straucli Pizarro.

1»ÍA

Asuntos y  oxpodisntñs dictaminados po¡' tas Comisionas,

co .MISIÓN 2.^~H acÁenda.

8," Conceder un socorro de 500 pesetas á D, Rosendo 
Onriibia, padre de un soldado fallecido en acción de gue­
rra  en la isla de Cuba.

t).'’ Devolver fi D, Cosme Tejero, como minoración de 
los respectivos ingresos del vigente presupuesto, la suma, 
de i.ó pesetas, que satislizo de lut'is en el ejercicio actual 
per dereclios de licencia para revocar la casa, núm. 33, de 
la calle del Pacífico.

10, Conceder jubilación d D. Antonio M artínez Pérez 
Maestro que fué de las escuelas de párvulos, por imposibi­
lidad fisica, con el haber pasivo anual de 1.000 pesetas, 
,ó0 por 100 del sueldo máximo que ha disfrutado más de 
dos años, y  que le sirve de regulador por los veinte, siete 
meses y cuatro días que cuenta de servicios.

COMISIÓN S ."—P olic ía  Urbana.

A petición del Sr. Pernáiidez Campa quedó sobre la 
mesa el informe proponiendo el nuevo canon que deberá 
satisfacer el concesionario de los aparatos urinarios deno­
minados «Columnas luminosas», por la rtjación de anun­
cios cuando éstos aparezcan repetidos.

11. Ascender á la p laza vacante de bombero de se­
gunda clase, al aspirante Cnillermo líivas, con el sueldo 
de 875 pesetas; á la (pie éste deja á Quintín González Bus- 
tainante, y nom brar para la p rim era vacante que ocurra 
de bombero aspirante, á Sandalio Capa Yidela; debiendo 
los dos últimos acred itar en su día que reúnen los requisi­
tos (pie determ ina el art. 21) del reglam ento del Cuerpo. ,

12, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  
(iconómico adm inisti'ativas para la venta en subasta de 
ít|.3(X) kilogramos (ealcuiados) de leña de diferentes espe­
cies y  7,,o03 de leña en troncos ó raíces, proceclcntcs de la 
poda y corta de secos del arbolado público, en ios precios 
tipos (le 0‘2,ü y 0 ‘13 pesetas cada 1C500 kilogramos res­
pectivam ente.

13. Aprobar los pliegos ele condiciones para  contra tar 
por tiempo de cuatro años, á contar desde el próximo ejer­
cicio, e! suministro de tierra  de brezo, con destino á las 
estufas del P anp ie, bajo el tipo de 35 milésimas de peseta 
kilogram o, y cumplido que sea el requisito que para  el 
caso exige el párrafo segundo, art, 4," del vigente Real 
decreto de contratación de servicios públicos,

COMISIÓN 4 .“̂— OÓí'ítS.

i 4. Devolver ú 1). Valentin de Domingo y  Roca la fianza 
tic 3 5Ü0 pesetas nominales que tiene consignada á re s­
ponder del contrato de suministro de 700 metros de tube­
ría  de hierro fundido de 0'30 metros tic diam etro y  la aper­
tura y macizado de zanja para  su colocación en los paseos 
de! Rey y  San Vicente, por haber cuiuiDlido con todas las 
condiciones y  justificado con los oportunos recibos el pago

á la Hacienda de la  coiTespondieute contribución indus­
tria l.

15, Devolver á D. Ferm ín Gómez, contrastista de la 
construcción de 70 metros de alcantarilla  colectora en d i­
rección del arroyo desaguador de Atocha, la fianza de 
4,515 pesetas que tiene constituida^ por haber cumplido 
con todas las condiciones y requisitos estipulados.

1(1. Conceder licencia para aum entar un piso y  revocar 
la fachada de la casa, núra. 41, de la calle de Leganitos.

17. Conceder licencia para llevar á efe^2to las obras de 
aumento de piso principal en prim era crujía de la finca, 
núiii, fi, de la calle de la Verdad, barrio  del puente de To­
ledo.

18, Conceder licenciá para  cercar con muro y  verja  el 
ja rd ín  anejo al hotel con fachada á las calles de C arta ­
gena, Eraso y  P ilar (extrarradio).

10. Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en parte  del solar, núm. 69, de la  calle de Mendi- 
zábal,

COMISIÓN Ensanche.

20. Conceder licencia para  construir dos casas de nueva 
planta en solares con fachadas á las calles de Sagasta y 
Covarriibias y  glorieta de Alonso Martínez.

21. Conceder licencia para aum entar un piso á la casa, 
núm. 5, de la calle de Galileo.

22. Conceder licencia para efectuar obras de reforma en 
una casa situada en la calle de Morejóii con vuelta á la d(i 
Alonso Cano, al objeto de convertir la actual azotea en piso 
habitable.

23. Devolver á D. Eulogio Madrid Sabroso, contratista 
de las obras de construcción de alcantarillado de la calle 
de Hermosilla, entre las de Serrano y  Velázquez, la lianza 
que tiene constituida en la Tesorería de Villa, por haber 
cumplido con las condiciones del contrato.

24. Aprobar e! presupuesto im portante I,259‘43 pesetas 
para la  instalación de dos absorbederos en la calle de Lis­
ta, esquina á la  de Claudio Coello, con cargo la reJerida 
sum a al cap. V, a rt. 6.'’ del vigente presupuesto de E nsan­
che en su segunda zona.

25. Autorizar á la Dirección facultativa de Vías públi­
cas para  la adtjuisicióii de pisones y haces de ram a que son 
necesarios para e! servicio de las tres zonas, cuyo total im­
porte de 717‘60 pesetas será cargo al vigente presupuesto 
del Ensanche éii la parte  que á cada zona corresponda.

26. R equerir al propietario de la casa, núm. 2, dc la 
calle de Murillo, para  que proceda á ta demolición de la fin­
ca por su estado de ru ina, dentro del término de quince 
días, conmináiidole con que de no verificarlo se llevará á 
cabo por los Bomberos do Villa en la  forma que p eviene 
el art. 602 de las Ordenanzas Municipales.

COMISIÓN 10."-— E sta d ística .
27. Dechrrar vecino de esta Corte á D. Antonio Giral- 

dos Orga,
Levantándose la sesión ú las cuatro y cinco minutos de 

la  tarde,

(Injcii d(i! día d« la »esldii del Id de .ll¡î ».

A SÜ N T 03 AL DESPACHO DE OFICIO

Moción de la A lcaldía Presidencia proponiendo se cele­
bre en la forma acostum brada la festividad del Santi&imitm 
Corpus Christi.

r Ó. ‘ i ; '
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Moción de la Alcaldía Pi'esidencia proponiendo la amov- 
lización de una plaza de Auxiliar de Estadística, vacante 
por diniision, en cumplimiento de lo prevenido en la 
base 45 del presupuesto vip;ente.

Comunicación tiel Sr, Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio, aeoinpariando la memoria relativa 
al sostenimiento y alberfíuo de pobres en dicha Casa.

Comunicación dei Sr. Coiiccjol i>. Juan  J . Clot, en soli­
citud de tres meses Je  licencia.

Tres traslados de residencia. '
Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí­

simo Ayuntam iento en el mes de Abril tiltiino.

OKMKW J>I<1I. UÍA

Asuntos y oxp-idi&nics dhiomlnados por fas Comisioass

I.A  M E SA

T e r c e r a .  (Policía  f/r/jau«.).—Proponiendo el nuevo 
canon que deberá sntisíacer el concesionario de los ap a ra ­
tos urinarios denominados «CoJiitnnas Inmijiosas», por la 
tijación ea los misinos de anuncios, cuando éstos aparezcan 
repetidos.

I>E SÜEVO UE8EAOHO

S e g u n d a . fP/«etencí«j.—Proponiendo se someta la 
cuenta general del < jercieio de l,SP7-tlb á la tram itación que 
m arca la ley.

Proponiendo se anuncie nuevo concurso de locales, á iin 
d i  trasladar ei Juzgado municipal del distrito de Palacio.

Proponiendo el reconocimiento é inelusión en el presu­
puesto de 1903-901 de mi crédito de 1,179‘OS pesetas, con­
traído en el ejercicio actual por sum inistro de combustible 
para los M ataderos.

Proponiendo la forma de satisfacer los alquilere.s de lo­
cales de Juzgados municipales, correspondientes al cuarto 
trimestre del ejercicio corriente.

Proponiendo el consentimiento de la Real orden que de­
clara im procedente el arbitrio  sobre cables eléctricos (pie 
van por encim a de los ed i He ios particulares.

Proponiendo la tran sfem ie ia  de un crédito de 25.003 
pesetas, del cap. X , artículo único, al cap. I í l ,a r t .  J .“, para 
atenciones del servicio de limpiezas.

C u a r ta .  ( '0 5 r« s /—Proponiendo la concesión de Ucen­
cia para construir una casa de nueva planta en el solar, 
número 5, de la calle de Felipe IV.

Proponiendo la concesic'm de licencia para construir 
otra casa de nueva planta en un solar con fachada á las 
calles del T utor y Ventura liodriguez. -

Proponiendo la concesión de licencia para  construir un 
hotel en el solar, núm. 14, de la calle de Agustín DmVn, 
barrio do la G uindalera.

Proponiendo la concesión do licencia para construir 
otro hotel en el solar do la calle de Alonso iíercd ia , nú. 
mero 21, barrio do la G uindalera,

Proponiendo la concesión de licencia para construir mi 
pabellón y Jimro de cej'ram¡cuto en el m erendero titulado 
«Villa de Madrid», calle de A lm ena, núm. 2 (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para cercar con 
muro y  verja un solar sito en la calle de José Rincón, 
barrio de la G uindalera,

Proponiendo la eonecsión de licencia para aumentai’un 
piso y  ejecutar obras en una casa de la calle de Canillas, 
con vuelta á la  de Juan  Bautista Toledo (banúo de la Pros­
peridad.

Proponiendo la ronceslón ríe Heeneia para instalar i ii 
ascensor en la casa, núm. Í02, de la calle do Euencam it,

Q u in ta  (Baneficanciu) .—Proponiendo el ascenso de un 
Médico segundo en vacante por falleeiinieiUo.

Doce expedientes proponiendo.el nombraiiiieiito de igual 
número de Médicos supernum erarios del Cuerpo faculta­
tivo de la BeneHcciicia municipal.

Dos expedientes proponiendo el jeingreso en el citado 
Cuerpo, de un Médico supernum erario excedente y  de otro 
de igual clase que fué dado de baja en el escalafón.

Proponiendo el nombramiento de un practicante agre­
gado del mismo Cuerpo.

Proponiendo sean dados de baja en el escalafón de su 
clase, tres practicantes agregados.

Proponiendo se anuncie á subasta pública, con carácter 
de urgente, el suministro de paño con destino A la confec­
ción de vestuario de los acogidos en los Asilos de San Ber­
nardino.

Proponiendo se abone la suma de 1 :íiJ2‘93 pesetas, pur 
cuenta de una pensión vitalicia que el Aynutamiento está 
obligado á satisfacer por im legado hecho á la Bendi cencía 
nmiiicipal,

P v o p o i^ ic ió u .

La del Sr. López de Balboa y otros tíres. Concejales, 
para  que se autorice provisionalmente el funcioiianiiento 
de una fábrica de tundición de sebos establecida en las 
afueras dé la puerta de Toledo y se estudie y reforme el 
artículo 285 de las Ordenanza.s municipales.

M adrid 9 de Mayo de 1899, =  El Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo.

A L C A L D Í A  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
do las diferentes clases de Deuda m unicipal, expresadas A 
continuación, pueden presentarse el día lii del actual y  de 
doce A dos de la tarde en la Tesorería de Villa, para  hacer 
efectivo el importe de dichas carpetas.

EMURÉSTITO DS 18t)l

Carpetas números 218 á 220 del semestre vencido cu 1.'' 
de Julio  de 1898 (cupón núm, 7.1

Carpetas números 209 á 212 del semestre vencido en 1.“ 
de Enero de 1899 (cupón núm. 8.)

EMPRÉSTITO DE 18(18

Carpetas números 2,:i28 A 2.;171 de la  anualidad venci- 
t:;a en 1,“ de Enero de 1899 {cupón núm. 30.)

oBLiUACioxns Pon resultas

Carpetas números 412 A 415 del trim estre vencido en 1.'* 
de Octubre de 1898 (cupón núm. 1.)

Carpetas números 489 A 443 del trim estre vencido en l.'^ 
de Enero de 1899 (cupón núm. 2.)

' I

U i i
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Carpetas números ÍJió ú, 32(J del trim estre veiieido en 1.” 
do Abril de IS!)9 (eupúnnúiii. l-i.) ■

Madrid 10 de Mayo de 1«‘J9 .= E ! Alcalde Presidente, 
V, G. Sancho.

« A N U O

IIaoo SABER: En virtud de las atribuciones de que pol­
los artículos 46 y  TiS de la ley Electoral y  39 del Real de­
creto de 5 de Noviembre de 181)0, están revestidos los P re­
sidentes de las Mesas de las Secciones en que se dividen los 
distritos electorales de Madrid, cuidarán de cum plir y  ha­
cer cum plir los preceptos de la ley y  Real decreto citados 
y demás disposiciones vigentes. Al efecto, reclam arán, si 
fuere preciso, el apoyo de los agentes de la autoridad para 
m antener el orden, única garan tía  del libre ejercicio de to­
dos los derechos, y asegurarán singularmente^ por todos los 
medios que les aconseje su celo, el exacto cumplimiento de 
los artículos 34 y  56 de la ley Electoral y 35 y 37 del Real 
decreto, y a  mencionado, de 5 de Noviembre de 1890, que 
se reíiereii á entrega de certifteaciones y & la remisióii in ­
m ediata de las actas parciales del escrutinio á esta Jun ta  
del Censo y al Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia.

Lo que se pone en conocimiento del Cuerpo electoral.
Madrid 13 de Mayo de 1899. =  V G. Sancho.

COMISIONES

A suntos de nueva entrada al despacito.

De l a  S." ('//aefendíij.—Abril 28.—Abono de diferencia de 
sueldo á un Maestro auxiliar de las Escuelas públicas.

Abril 29.—Abono de alquileres del local que ocupa la Casa 
de Socorro del distrito de la Latina.

Mayo 7.—Socorro al padre de un soldado fallecido en 
Cuba.

Mayo 10. —Devolución de pesetas á la lábrica de bujías 
«La Madrileña», por exportaciones en 1897-98.

Df- la  3.“ fPolí'cür. í/rtuna;.—Mayo 9. -  Expediente incoado 
]mr D. Ulpiaiio Pena, pidiendo licencia de apertura de cabre­
ría en la calle de Claudio Coelio, mim. 4.

De la 4." ('Oúrusj.—Mayo 6.—instalación de alumbrado, 
calle de Eernández de Oviedo.

Aumento de piso, obras de reforma, Limón, 12.
Renovar maderos de piso. Desengaño, 22 y 24.
Reparar medianeria, Fray Ceíerino González, 12.
Mayo 8.—Rolormas, Don Evaristo, 7 y 9.
Obras, San Migue!, 21; Lope de Vega, 45.
Reconstruir fachada, Marquós de la Ensenada, 5.
Sustracción de lierramieiitas de Vías públicas.
Concurso para la venta de materiales del derribo, Sego­

via, 32.
Mayo 10.—Construir pabellón, calle do Airegui.
Sustituir maderos de piso y revoco, Fuenearral, 39 y 41.
Obras, Artistas, 2; Magdalena, 6; Ecliogaray, 21; pabello­

nes 13 y 25 del Almacén de Villa.
Sustituir piés dereclios, Santo Tomás, 4.
Construir escalinata, Hortaleza, 114.
Rebaja de tuberías de gas y agua y prolongación, calle 

de Bailéii.
Traslado dei farol núm. 143, calle de Alcalá.
Reinstalación del farol núm. t, cuesta de San Lázaro,
Rctranquoo dei farol mim, 5, ealie do Morolo,

s e c r e t a r í a

En cumplimiento de lo preceptuado en el art, 64 del Re­
glamento para ejecución de la ley de Ensanche, se requiere 
á Doña Encarnación Pucli y demás herederos de D. Peuro 
Motos, cuyos domicilios se ignoran, para que comparezcan 
en el Negociado 6.“ (Ensanche) de esta Secretaría de) Exce- 
lentisimo Ayuntamiento, en los dias y horas hábiles de ofi­
cina para enterarles de unas diligencias relacionadas con un 
expodiente de expropiación de terrenos para las calles de 
Bravo Murillo y Santa Engracia.

Madrid 3 de Mayo de 1899.—El Secretario, Francisco 
Jíuanot/ Carrietfo.

En cumplimiento do lo precey tuado en el art. 64 del Re­
glamento para ejecución de la ley de Ensanche, se requiere 
á Doña Magdalena Rodriguez, cuyo domicilio se ignora, para 
que comparezca en el Negociado 6.“ (Ensanche) de esta Se­
cretaría dül E.xcmo. Ayuntamiento, en ios días y horas hábi­
les de oficina, para enterarla de unas diligencias relaciona­
das con un expediente de expropiación de terrenos para la 
calle de Ataúlfo,

Madrid 3 de Mayo de 1899. = E ! Secretario, Francisco 
Jluano t/ Com'eüo.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 64 del Re­
glamento para ejecución de la ley de Ensanche, se requiere 
á D. Felipe Gurillo, cuyo domicilio se ignora, para que com­
parezca en el Negociado 6.“ (Ensanche) de esta Secretaria 
del Exemo. Ayuntamiento, en los días y horas hábiles de ofi­
cina, para enterarle de unas diligencias relacionadas con un 
expediente de expropiación de terrenos para la calle de Zea 
Bermiuiez.

Madrid 3 de Mayo de 1899, —El Secretario, Francisco 
Jütano ij Carriedo.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 64 del Re­
glamento para ejecución de la ley de Ensanche, se requiere 
á D. José García Esquina y D. Ceíerino Rodríguez, cuyos do­
micilios se ignoran, para que comparezcan en el Negocia­
do 6.“ (Ensanclie) de esta Secretaria del Exemo, A yunta­
miento, eu los días y horas hábiles de oüeina, para en terar­
les de unas diligencias relacionadas con un expediente de 
expropiación de terrenos para la calle de Ataúlfo.

Madrid 3 de Mayo de 1899, —El Secretario, Francisco 
Ruano // Carriedo.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 64 del re­
glamento para ejecución de la ley de Ensanche, se roquimu 
á D, Atanasio Alvarez, cuyo domicilio se ignora, para que 
comparezca cu el Negociado 6.“ (Ensanclie) de esta Secreta­
ria del Exemo. Ayuntamiento, en los días y lieras hábiles do 
oficina, para enterarle de unas diligencias relacionadas con 
un expediento de expropiación de terrenos para la calle de 
Jenner,

Madrid 3 de Mayo de 1899.—El Secretario, Francisco 
Ruano ¡j Carriedo.

En eiimpíimiento de lo preceptuailo en el art. 6) del ro- 
glameiito para ejocuciún de la ley de En sandio, se requiere 
á D. Juan García González, cuyo domicilio se ignora, para 
que coiiqiarezca en el Negociado 6.° (Ensanche) de esta Se-

; Î r
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cretaríadel Excmo, Ayuntamiento,en íos días y iioras hábiles 
de oficina, para enterarle de unas diligencias relacionadas 
con un expediente de expropiación de terrenos para la calle 
de Es qui lache,

Madrid 3 de Mayo de 18DE). —El Secretario, Francisco Rua­
no D Carriedo.

En cumplimiento de Jo preceptuado en el art. 64 del re­
glamento para ejecución de la ley de Ensanche, se requiere 
á  D. Miguel Robies Parra, apoderado de Doña Micaela Ro­
bles Martínez, cuyo domicilio se ignora, para que comparez­
ca en el Negociado 6,“ (Ensanche) de esta Secretaría del Ex­
celentísimo Ayuntamiento, en los días y Iioras liábiles de 
o/icina, para enterarte de unas diligencias relacionadas con 
un expediente de expropiación de terreno para la calle de 
Santa Engracia.

Madrid 3 de Mayo de 1369, =  El Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento en sesión cele­
brada el día 9 de Septiembre de 1893, la apertura de la calle 
de Tarifa, y cumpliendo lo prevenido en el art. 19 de la vi­
gente ley de Ensanche y 25 de su Reglamento, se convoca 
á t idos los propietarios de terrenos eo dicha calle, á la re ­
unión que ha de celebrarse eti la prim era Casa Consistorial 
el día 8 de Junio próximo, á ias cinco de la tarde, con el fin 
de deliberar y acordar acerca da los extrem os siguientes:

1. " Sobre cesión gratuita de la mitad de los terrenos ne­
cesarios para la  vía cuya apertura se interesa.

2. “ Sobre el precio, en su caso, del metro cuadrado de ias 
superficies expropiables.

3. ° Sobre renuncia del derecho A percibir la indemniza­
ción antes de ser ocupadas las fincas.

Lo que se hace público para conocimiento de los propie­
tarios de terrenos á quienes interesa el mencionado acuerdo.

Madrid lü de Mayo de 1399. =  El Secretario, Francisco 
Ruano t¡ Carnedo.

, LicBncias expedidas.

Por el Ncfjoeiado d.° (Policía Urbana).—Ü. Ildefonso Gó­
mez, puesto de requesón y fresa, Atocha, frente al 10; don 
Salvador Deltell, puestos uiimeros 350 y 352, Ribera de Cur­
tidores; D. Pablo Diez Ulzurimu, máquina de vapor. Espar­
teros, 9; D, Angel Puinavega, frutería, Ventura Je ia  Vega, 22 
y 24; ü. Juan Francisco López, vinos. Salitre, 43; D. Manuel 
Marugan, depósito de trapos, carretera de Toledo, 4; D. Cle­
mente Olivares, prendería. Esgrima, 7; D. Antonio Otero, 
despacho de vinos, Valderribas, 2; D. Angel Mengilar, pues­
tos números 142 y 144 de la Ribera de Curtidores; Doña Do­
minica Pascual, puesto número 40 de la Ribera de Curtido­
res; D. Luis Barcacbero, redil de ovejas. Beata M aría Ana, 6; 
Dona María Pérez, frutería, Abada, 3; D. José Ibáñez, tipo­
grafía, Guzmán el Bueno, 10; D. Antonio Meseiro, despacho 
de aceite y jabón, Milaneses, 3 y 5; D. José Lepina, despacho 
de vinos, Hortaleza, 60; D. Fernando Forrero, peluquería. 
Fuentes, 3; D. Carlos Díaz Valero, situado de cuatro coches 
de lujo, .élcalá, trente al 17; D. Justo Alvaro Alance, familia­
res números 20, 22, 98 y 133, servicio ile ferrocarriles; Doña 
Tomasa Novillo, flores arliliciales, Concepción Jej'ónima, 20; 
Dona Antonia Elisagarato, objetos de escribirlo, Paz, 1; don 
Anastasio Blanco, sastrería, Ferraz, 38.

Por el Aet/ociado fCórnaJ,—Construcción, Alonso He­
redia (exirarradio); I.uis Peiro (Californias, extrarradio); Sa- 
gasta, 4, vuelta á Cliurruca, 23.

Reformas, Cabeza, 30.
Alquilar, carrera de San Isidro, 1.

P in tar portada, Aguila, 16; plaza del Rastro, 2 y 15; Som­
brerete, 3; Jesús y María, 22 y 25; Amparo, 18; Santa Ana, 27; 
costanilla de San Andrés, 8; Toledo, 73; Reina, I; travesía 
de San Lorenzo, 9; Abada, 19; Carranza, 7; Espoz y Mina, 4; 
Principe, 27; San Juan, 16; Fuentes, 10; Campoamor, 4; Jer- 
te, 6; cuesta de Santo Domingo, 14; Mesoneros Romanos, 13; 
Duque de Alba, 16; Puerta del Sol, 4; Esparteros, 6; Cruz, 21; 
San Bernardo, 85; Hortaleza, 123; paseo del Prado, 32; Al­
calá, 4; Atocha, 143; Montera, 51.

Revoco, Esperanza, 12; paseo de San Vicente, 36; Sacra­
mento, 1; Duque de Alba, 9; Artistas, 2,

Cortina, Calatrava, 8; Recoletos, 7.
Muestra, Paz, 7; carrera de San Jerómino, 53.
Farola, Hortaleza, 126.
Colocar valla, Alcalá, 40.

Por la Dirección Jaciú ia iim  de Fontanería Aleaniari- 
Uas.—Obras de afca/ííarfiíos.—Limpiar y reparar la atarjea, 
Magdalena, 34; Pelayo, 22; Imperial, 5 y 9; Toledo, 116; Pa­
sión, 11; Argumosa, 15 y 12; camino bajo de San Isidro, 1; 
Cardenal Cisneros, 28; Esperancilla, 7; Bravo Muriilo, 11; 
Atocha, 89; Encarnación, lO; Madera, 53. ;

Acometer á  la atarjea de la casa de la  travesía del Des­
engaño, 4.

Acometer á la alcantarilla general, Sagunto, 9.

Oíifiís de/bn ínnería .—Acometer aguas del Canal de Lo- 
zoya, plaza de Pon tejos, 1; .Marqués de Urquijo, 3; Arco de 
Santa María, 43; Princesa, 5; Pinar, 4; Gonzalo de Córdo­
ba, 17; Claudio Coello, 102.

Condenar toma de agua del Lozoya, Cardenal Cisne­
ros, 17.

Por la Oficina del alumbrado público.—Gas.—Ronda de 
Segovia, 29; calle del Noviciado, 5; Santa Engracia.

Lúe eléctrica.—CnWe de Claudio Coello, 23; Reina, 14; Se­
rrano, 08; Conde de Aranda, 1; Velázquez, 4; Génova, esquina 
á Monte Esquinza; Aduana, 47; Lazo, 3.

Niiecos empadronamientos verificados por el Neejoeiado 
íO,® {Estadistica) desde el S hasta el 14 de Mayo de 1899.— 
Distrito de Palacio, 12; Universidad, 13; Centro, 1; Hospi­
cio, I; Buenavista, 4; Congreso, 7; Hospital, 1; Inclusa, 9; 
Latina, 2; Audiencia, 1. La sem ana corriente, 51. Desde el 
2 de Enero hasta el 7 de Mayo, 1.772. Total desde el 2 de 
Enero hasta el 14 de Mayo de 1899, 1.823,

Traslados de domicilio registrados en el N eyocado de 
Estadística desde el 8 hasta el 14 de Mayo de 1899.—.\l dis­
trito de Palacio, 93; Universidad, 80; Centro. 13; Hospicio. 64; 
Buenavista, 60; Congreso, 32; Hospital, 32; Inclusa, 53; La­
tina, 55; Audiencia, 53, La sem ana corriente, 620, Desde el 
2 de Enero hasta el 7 de Mayo, 14,385. Total desde el 2 de 
Enero hasta el 14 de Mayo de 1899, 15.005,

SUBASTA

Para el día 20 de Mayo, á las tres de la iarde.

La de administración y cobranza del arbitrio sobre los 
perros.

Tipo; 4Ü.000 pesetas cada año,
Fianza provisional; 2.0U0 pesetas.
Fianza definitiva: 4,000 pesetas.
Los pliegos de condiciones so bailan de maiiiñesío en el 

Negociado correspondiente de la Secretarla, todos los días 
hábiles basta el del remate, de una á tres de la tarde.

ii ,1
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CONTADURIA

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1898-99

ES'rADÜ demostrativo y  Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado 
presupuesto linsti fin del mes de Abril de t80t>.

INGRESOS. ■

lO E B E  . S-A.I4IDOS

CAPÍTULO^! CnÉDlTOS HECAUDAClOíí ÜÜTENIDA DEF9IIÎES

mra DE mi! MES. TOTAL. TOTAL. [ngresrts
por

realizar.
][asla fm de 

Mano de
En eL mes de 

Abril do Í8̂ g,

1.“ Propios........................... .... 2.260*30 » 2.260*30 124*84 ft 124*84 2.1^*46
9.  ̂ j ...................* 16,500

2.787.341*28
16.500 921*34

1.896.689*26
1.329*70

214.597*71
2.251 *04 

2.111.286*97
1 -i.248'9ó 

693.670*043,“ InqHiestos............................ 17.615*73 2.804.9.57*01
4." Reneticenda........................ 87.505*/6 737*64 83.213*40 70.703*43 2.976*50 73.684*93 14.558*47
5,“ Insiruccióit pública........... » ï> y> » » J> )>
0.“ Corrección pública............ 254*50 Ì0 254*50 )> ft 254*50
7." E xtraordinarios................. 148.698*63 16.805*57 165.504*20 72.465*20 49.030-13 121.495*33 44.008*87
8.“ R esultas............................... 50.000 » 50,000 28.599*60 8.347*85 36.947*45 13.052*55
9,“ Recursos legales para cu­

brir el déilcit..................... 26.983.178 749.332*65 27.732,510*65 19.466.986*74 2.518.800*79 21.935.787*53 5.746.723*12
in.*' R eintegros........................... 181.934*96 )> IS 1.984‘96 13.900 *2.040 15.940 165.994*96

30.257.673*43 784.491*59 31.042.155*02 21.550.395*41 2.797,122*68 24.347.518*09 6.694.646*93

PA G O S,

í

.Al-'lTULOS.

" Gastos Ue] Ayun­
tamiento.........

" Policía ele segu­
ridad ........... .

 ̂Policía ur Liana
y rural__

’ Instrucción pú-
lilica..............  '

’ líeneficeticia.., 
’Obras públicas 
’Corrección p ú ­

blica..........
' Montes..........
' C argas..........
’ Obras de nueva 

construcción..
’ Imprevistos.......
’ Kesultas.............

cutirnos
Irnsslcriiliis.

32.800

!>
3.U0ÍI

2ó8.1i0:r(l5

218.953‘29 
»

51.3,448'(il

3D B E E S L A - B E E ., SA1B9 .«EIKIi.

PÁliCS EJUClitlOS
C B Ë 9IK S P E E a P t tS T t lS  

para 1 S 3 S - 3 S .

omo ?n
E ra n s t tn i i r iB ,

uttmew.
Q u a  I I I  i t i  m i t  d i  

t u r a  d i  a 9 9 .

i n  t l  m is  1 (  

a r i i  Iti 1S19.

T0'[',U„ TOTAL.
d l l  i r d d i l t  f n i D f i i i s i t .

789.981‘8ÍÍ 91.190-54 884.178*42 1.209.813 )) 1.492*U 1.211.305*11 327.126*09

977..5í)l)‘9ü 108,330*09 1.085.903*05 1.577,340*75 ft 5,047*55 1.582.991*30 497.090*65

1.828.270-37 230.906*50 2,098.030*93 2.807.070*17 32.800 213*24 2.840.083*43 7-12.040*50

fi9l.35(ì‘77
tm;.827-U0

1,131.011*33

1 ,'¡9.578‘03 
54.(ii’8‘U7 

172.213*15

810.935*40 
074.455'07 

!.802,519*53

UOÜ.375'65
1.019.228*80
2.560.098*38

0.9” 3*59 
73,588-55

n
1.053*20

lÜU

1.160.375*05 
1.027.235*59 
2 039.780*93

319.440*25 
352.779‘92 
777.267*40

245.5ÜÜ
1)

11.173.579*57

19.500 

!..392.035*80

205.000

15.566.215*37

3 ¡8.000 

18.045.293*74

>ì

346.1%‘d0

ft
ft

080.622*06

3I8.0ÜÜ
»

19.072.022*30

83.ÜÜ0
»

4.105.806*93

118.212*21
19.414

»

41,220*93
723*75
M

378.380*73
20,137*75

»

781.408*88
143.038'Oü

»

54.000
ft
»

ft
¿00
ft

835.408*88
443.238*00

»

457.022*15
123.106*31

»

20.89 .'.320*09 2,200,000'12 23.075.769*45 30,257.673*43 513 448*6 ¡ 689.328*18 31.400.450*25 7.784.680*80

BAIiáNCE DE LAS OPERACIÜNtS DE DIGRESOS Y PAGOS.

Ingresos,

Pagos.

1 R e a liïa d ü S .............  ...................
n e v u d to s ..................................

' L íq u id o s.............................
. E jecutados................................

Reintegrados............................
( Lítpiidos.....................................

Exisíeneias en Tesorería.

DEBE. HABER.

ft
784,491*59

24.347.518H)9
ft

» ft

ft 689.328*18
» »

1.090.033*87 ft
25.030,810*27 25.0.36,846*27

S - A - L I D O S -

DEUDORES,

22.472.992'03 
1,09Ü.Ü33'87

23,ñí>3.Ü?(i'5n

ACRE lí DOUES.

23.503. Ü2Ü‘5t)

23.503.020*50

■■'■A .
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INGKESOS Y PAGOS verificados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1898-99.

INGRESOS

C R É D I T O S
INGRESOS FORMALIZADOS

,  CAPÍrULÜS
p r e s t í

FesHfU

Hasta e l  SU de A b r i l  

de i m .

Penia*.

D e l Ì a l  U d e  ' 

M a y o  d e  1 S 99 ,

Po96iat.

T o t a l  d e  in g r& 'io a  
h y á U  e l  d e  M u y o  

d e  ISSO .

Pe/$tat.

1 . “  Propios ....................................................................................................................................................................... 2.260‘30 124*84 ü r^4‘84
2.“ M ontes.......................................................... ........................... 16,500 2.251*04 ü 2.251*04
3.“ Impuestos .............................................................................................................................. 2.787.341*28 2.1U.286'97 64,467*69 2.175.754*66
4." Beneficencia....................................................................... 87.50576 73.684*93 » 73.684'93
5 . “  Instí’uccián pública............................................. * . » 3) » »

6.“ Corrección pública................................................. 254'50 » w »

7.“ Extraordinarios................................................. 148.698'63 121.495*33 1.220 122.715*33
8.“ Resultas................................ ........................ 50.000 36.947*45 1> 36.947*45
9.“ Recursos legales para cubrir e l  déficit.......................... j .  . . 25.983.178 21.9S5.787'53 12,340‘07 21.998.127'60

10.“ Reinteeros............................................. . . 181.934'96 15.940 257 16.197

Ingresos por reintegro de cantidades lib rad as.. .
30.257.073^43

T)
24.347.518*09 

689.328'18
' 78.2^4*75 

41*50
24,425.802'S5

689.369*68

Total de ingresos fo rm a iix a d o s . ................................... 30.257.673*43 25.036.846'27 78.32ó'2ó 25.115.172'53

P A G O S

CRÉDITOS PAGOS EJECUTADOS

C A P ÍT U L O S
aüloriiadu««

Peseiat,

Hasta el 5Ü de Abril 
de ISUQ.

Pet̂ iat̂

Del l ulUdft 
Mayo de JiiOÜ.

TOTAL
de pagos basta el U 
de '.Ma yo de 18UU-

Pe$etat.

1.“ Gastos del Ayuntam iento.......................... 1.209.SI3
1.577.346*75

964.463'u7
2.“ Rolicla de seguridad...................................................
3,*' Policía urbana y ru ra l............................................. 2.807.070*17 

1.160.375*65 
1.023.182'39 
2.380.991*88 

348.000

sj/

1.“ Instrucción pública.....................................
/ Z Ì

903.913‘54
S.“ Beneficencia.................................... A“1

OA.V̂ o"J,4

6. “ Obras públicas..................................
7. ” Corrección pública........................

Lb03,824MS
vJv*0¿0 /O
57.910^42

/21*/S4'^4U
1.Ó6L740^90

8.“ Montes...............................................
1 A/O.UÜU

»
15.723.589'39 

159.873*14 
31.499*25

9.“ C are a s .................................... 18.99!.400‘24 
616.455*29 
143.038'06

t5.566,215'3/
159.433*14
Oi'i

1 QTI i*no
10.“ Obras de nueva construcción........................................ 1 in
11.” Imprevistos....................................
12.“ R esultas...........................................

L kJ Í  á t.}

Pagos por devoluciones de ingresos...............
30.257,ó73M3

»
23.162.3'20*81

78-1.491*59
602.187*60

1.62>*97
23.76 f.50S'41

Total de pagos fo rm a liza d o s . ..................... 30.257.673*43 23.946.812*40 603.813*57

BALANCE

PESETAS p e s e t a s

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados.......

Idem líquidos.................

24.42ò.802'Rò 
78b. 117'56

23.764.508'41 
6S9.369'68

23.639.685‘29

23.075.iaS'73
Existencia en Tesorería. 561.546'56
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ESTADO demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto 

ordinario del Ensanche hasta fin de Abril de 1899 ,

INGRESOS

CAPÍ1UILOS

DEBE H A B ER SALDO

Cai¿D[TOS
TOTAL

iiecAunAcioM odtukida DECDDm
t \  Gil ESOS 

[ f o r

rediEir,

tritemEi 

ritiii dt liiniiiüisli llu dt lini 
d( IS)I.

í a  fi m n  rif ibtil 
i t  jm TOTAL

l ."  Contribuciones y recargos , . . 2.000.000 2.000.000 1.0a"xS7S'49  ̂ » 1.0a5.87S‘49 9Ó4.121‘51 »
»

2.“ Venta lie terrenos................... ' 14.000 14.000 10 » » 14.000 o>

3.“ .Subvención de! Ayuntamiento I73.20Ó 173.20Ò 137.951'89 » 137.951‘S9 35.253‘11 »

4.*̂  Sobrante en Caja de ejercicios

anteriores.............................. 2.493.907'19 2.493.907T9' 3.891!360‘70 10 3.891.360'70 J> 1.397.453*51
5 ,“ Reintegros................................. 10.000 10.000 » » 10.000

1
1)

4.69i.ll2‘19 4.691.112*19 5.065.191‘OS » 5.065.191‘03 1 .023.374‘62 L397.453'51

PAGOS

II

CAPÍTLIT.OS

DEBE HABER SALDO

PAC

CRÍiDiros 
L rii u $ fe ri d D

03 eJECUTAnO.

Hull Ib di 
I r »  di li9S

En ti ni! 
dt Ibril di 1S19

■lOTAL
Cil¿ DITOS 

prn'Sij puestos, TOTAL

SOÜ ia n t e

delcródilD 
presi] puesto.

1.” Personal........................................... )> 145.913‘22 19.613‘31 165.526*53 227.595 227.595 62.068*47

2.-’ M aterial........................................... 7i 12.000 750 12.750 23.000 23.000 lO.SO

3,“ Policía de Seguridad.................... » 82.310‘3S 5.574‘61 87.884‘99 130.325 130.325 42.440*01

4." Obligaciones reconocidas........... » I8?.466‘Í6 23.151‘98 210.618‘14 352.920*57 q52.920*57 142.302*43

5,“ Material de obras.......................... » 629.7 lO'OS 94.631‘28 724.37 P36 2.546.109*85 2.546.109*85 1.821.738*49

tí." Exprojiiaciones.............................. » 7.900 tí 7.900 1.387,782*50 1.387.782*50 1.379.882*50

7.“ Imprevistos.......................... .......... 7> 4-124‘90 JO 4.124‘90 7.949*27 7.949'27 3.824*37

» 1.009.454*74 143.721*18 1.213.175*92 4.675.682*19 4.675.682*19 3.462 506*27

BiLANOB DB LAS OPERACIONES DE INORESOS Y PAGOS

DEBE HABER
SALDO

DEUDORES ACREEDORES

ingresos realizados......................................................................................... .. JO 5.065.191*08 JO )>
Idem devueltos......................................................................................................... » » » »
Idem líquidos........................................................................................................... JO » JO 5.065.191*08
Pagos ejecutados..................................................................................................... ;.213.175*92 T í JO u
Idem reintegrados................................................................................... JO y> JO »
Idem liqiiidos................................................................................. . » » 1.213.175*9*2 ))

/ a í̂'s^encm en Tesorería........................ ; ............................................ 3.852.015*16 JO 3,^2.015*16 )>

5.0fó. 191*08 5.065.191*08 5.065.191*08 5.0ffi.l9í‘08
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INGRESOS y PAGOS Yeriflcados por cuenta ,jel presupuesto del .Ensanche de 1898-99.
INGRESOS

CAPITULOS

l.*' CoiiU'ibuciones y recargos..............................
Ü.“ Venta de terrenos.............................................
3. ” Subvención de! Ayuntamiento..........
4. “ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores..
5. “ Reintegros......................  ........

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.

CRÉDITOS
presupuestos.

2 .000.000

14.000 
173.205

2,493.907‘)9
10.000

4.691.i l2 ‘19 

» '

4.691.U2T9

INGRESOS FORMALIZADOS
TOTAL

UisU el 11 de Ihril 
le

Bel 1.“ il ) le Süía 
le liS9.

l.OS.878‘49 » 1.035.878'49

» »

137.951'89 » 137.951*89

3.891.3ó0‘70 » 3.891.360'70

ü y>

5.0^.191*08 » 5.0®. 191 *08

» 5*55 5*55

5.065 19P08 55*5 5.065.1%'63

PAGOS

CRÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS

C A P ÍT U L O S Uiitla d 11 le Abril Del 1," ti ) de Mije TOTAL
presupuestas. le iíS9. le IS)9.

1.“ Personal...................................................................................... 227.5® 165.526-53 17.796*71 183.323*24

2,“ M ateria l,............................................................... - .................. 23.000 12.750 » 12.750

S,** Policía de Seguridad................................................................ 130.325 87.884*99 5.211*66 93.095*65

4,“ Obligaciones reconocidas....................................................... 352.920-57 210.618-14 » 210.518*14

5,“ Material de obras...................................................................... 2.546.109*85 724.371-36 41.310*80 765.682*16

ü,® Expropiaciones.......................................................................... 1.387.782*50 7.900 » 7.900

7.“ Im previstos................................................................................ 7.949*27 4.124*90 » 4.124*90

4.675.682*19 1.213.175*92 64.319*17 1.277.495*09

BALANCE

Ingresos fornializados 
Pagos ejecutados 
dern reintegrados 
Idem líquidos

PESETAS

5.065.19rCS

1.277.4 r9'54

Existencia en Tesorería 3.787.701‘54

Madrid 10 de Mayo de 1399 — El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
RESüM El\ general de la recíiwtiííctdn oblenida por el arren- 

datar 10 det, impaesío de Consumos, en la semana del 28 
de Abril al 4 del actualrsegún estado remiiido á la Alcal­
día Tresidencía en 6 del mismo, cumpliendo con la condi- 

■ ción 9.", caso 7.", del contrato de a rríen lo .

Sección I.®- Compì ende las larifas 1.'̂  y 2.“
del Estado...........................................................

Sección 2.“ -A rbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder, no gravados por el Es­
tado............................................................ ..........

Sección 3.“— Idem sobre diversas especies.. . .

537.417*25

ld.3G4'22
9,543*14

Total. 503.324'61

Madrid 3 de Mayo de 1899.=E1 Interventor, José de Tra- 
eesedo.

OBRAS MUNICIPALES

En ejecución de! 5  at 1! de Mayo de Í8 9 9 .

VIAS PUBLICAS

A ceras.

San Bernardo, Rosales, Marqués de Urquijo, plaza de 
Santa Catalina de los Donados, Flora, Alarcón, Santa Cata­
lina, Urosas, plaza del Progreso, Segovia, Cava Alta, Carre­
tas, Aguila, Ventosa, Relatores, Arganzuela, plaza de Pro­
vincia, Duque de Alba, San Buenaventura, ronda de Toledo,

' m
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Hastera, Esparteros, Puerta Je Moros, Cava de San Miguel 
y varias ealies por tapado do calas y acometidas por luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

Empedrados,
San ticriiardo, jtaseo de la Eloj'ida, líecoletos, plaza de 

Ci)16ii, plaza de Cátjuvas, Triluileie, Argumosa, Salitre, Am­
paro, iíosario, Segovia, i'uerta de Moros, Mancebos, Argán- 
ztiela, Aguila, V'cntosa, líelatores, Angel, Mediodía Grande, 
plaza de Provincia, cuesta de Kami'm, d’oiedo, San Buena­
ventura, Postas, plaza de la Cebada y tapado de calas en 
difei'tmtcs calles con motivo de acometidas por luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Reparación de calles entarugadas.

Caminos.
Desmonte de la calle del Tutor; limpieza y arreglo de) 

paseo de la Virgen del Puerto, paseo de la Castellana, Fer­
nando el Santo, Tribulcle, Viaducto, Argumosa, Salitre, Am­
paro, depósito de Toledo, plaza Mayor,

Guarderías en casillas y paienques para en casos de hun­
dimientos.

Máquinas.
Arreglo y conservación de las mismas y cilindrado de 

calles alirmadas.
Madrid 11 de Mayo de 1899.—El Ingeniero Director, Ja~ 

cinto Alderete.

CBCE!

Aceras.

L" Zone,—Corle, asiento y relabra, Olid y Zurbarán.
2," Zo/ifl.—Corte y asiento, Hermosiila y Serrano, 
d," Zon«,—Relabra, Tarragona y Canarias.
Asiento, Canarias,

Empedrados.
L" Zü/!fi.—Levantando caja y empedrando, Monteleón.
2. " Zona.—Empedrando, Serrano.
3, " Zono.—Rebacheo de la calle de Martin de Vargas (por 

contrata).

Caminos.
2.'* u 3A Zoa7,—Limpieza y recorrido de calas. En sus 

puntos.
Madrid lU de Mayo de 1899. =  F-1 Ingeniero Director, Pedro 

Altíñcí- Granés,

FONTANIÍIUA A L(JA .N TA iirLf.A B

Reconocimientos,
Por zarceo de tubería. Parque de Madrid.
Por limpieza de atarjea, camino bajo de San Isidro, 1.
Por obras de instalación de máquina, paseo del Rey (casa 

de máquinas).
Por levantamiento urinario, ronda del Conde Duque,
Por reparación de viaje, calle de Zurbano,

Reparación y  conservación.
Zarceo de tubería. Parque de Madrid; Cuatro Caminos. 
Levantar urinario, ronda dei Conde Duque.
Obras de instalación de máquina, paseo del Rey (casa de 

máquinas).
Reparación de íuento, calle de San Cosme,

Repretar un empalme, puerta de Segovia.
Arreglar fuente vecinal, calle de Miguel Servet; Bravo 

Murillo; Sonibrerete.
Reparación de viaje, calle de Zurbano,
Rotura de tubería, calle de Serrano, 9G; Norte, 111; Bas­

tero. 28; Amparo, 8?; Gónova, 23; paseo de Ludiana, 23; calle 
de Zurita, 13; Pacítico, d; Aguila, 9; salón del Prado, 17; calle 
imperial, (J; Alcalá, u3; cuesta de Ramón; calle de Monte Es­
quí nza, 3; Fuencarra!, 35; Goya, 13; Abades, d; Rosales, 3; 
¡daza de Provincia, 1; calle del Doctor Mata, 1; Moratmes, 3; 
Sevilla, 1; Verónica, S; Hortaleza, G9; Tudescos, 42; P r in ­
cesa, 12; paseo de las Delicias, dO; calle del Biombo, 10;' 
Peñón, 30,

Rotura de un empalme, salón deJ Prado, 43; calle de la 
Primavera, 1; Penuelas, 3; San Vicente, 61; San Bernardo, 14; 
Amparo, 88.

Servicio de limpieza de pozos negros, 57.
Aladrid 10 de Mayo de 1899.—Ei ingeniero D rector. Va­

le níin Góines.

PARQUE Y JARDINES

PA R Q U E D E  MADRID

íA  Zona. -Riegos de pie en el Povar, plan de la  Estrella 
y baño de perros.—Riegos de manga en las pisaderas de la 
fuente de la Salud, dique y casa de vacas.—Escarda de los 
cuadros de violeta.—Riego y limpieza en el Parterre y vive­
ros de la Líente de la Salud,

2. “ Zona.—Riegos del guarnecido de las fuentes dé ia Al­
cachofa y Angel Caído,—Plantación de la prim era.—Riegos 
de pie en cuadros, viveros y setnilleros.—Idem de las prade­
ras —Roza y limpieza de cuadros y paseos.

3. “ Zona,—Riegos de pie en cuadros y sem illeros,—Idem 
de manga en las p raderas.-P lan tación  de macizos.—Escarda 
de los sem nieros,—Limpieza de cuadros y paseos.-R iegos 
de los pinos en tiestos.

3.“ Zona.-R iego de las praderas y cuadros.—Roza de 
cuadros.—Cava de la  faja que guarnece la fuente de la Mon- 
tañ a .-A p ertu ra  de alcorques en Jos árboles de las fajas del 
paseo de coclies.—Plantación de las m ism as.—Limpieza de 
paseos y praderas.

Zonas colantes.—Riego de los jardines nuevos del Zooló­
gico, Plantación de 78 eiiealifiíus en los paseos del fnisino. 
Roza de los cuadros próximos á la Casa del Contrabandista, 
Poda de ratnas secas en la 2.“ Zona.—Riegos del estanque 
de! Mayo para las cuatro Zonas.—Recogida de sem illas.— 
Riego de praderas en las Zonas 2." y d.“—Cuidado del jardín 
de Agil ir re.

Estw/as,—Plantación en 1 ¡estos,—Esquejado de p lantas.—̂ 
Zarandeo de m antillo.—Laboreo de tierras.—Roza y limpieza 
de calles.—Riego, limpieza y conservación de p lantas.—Ser­
vicio do ramos, coronas y centros.

Obras.—Parebeo de portiand al estanque del Angel Caído. 
Colocación de cinco bancos en Jad.'^ Zona.—Construcción de 
dos lomas y traslado de dos bocas de riego en ia 3," Zona.— 
Arreglo de una llave de paso en la 1.'̂  Zona,—Hacer tres 
am arres en las mangas de i'iego.—Limpieza de la toma de 
aguas del Canalillo.

Etí/)a.—Roiiecliura de alcorques en pinos y almendros.— 
Roza de cuadros.—Riego de los jardines del cementerio de 
Nuestra Señora ile la Almudena.—Vigilancia

PASEOS Y .tARDINES

Podaitores.—Siega en ios jardines de las plazas del 1’re­
greso, Santa Ana, Hospital, Monteleón, Rey, Bilbao y Mayor,

Jardines. Limpieza y conservación de los mismos.—Cava 
en la  plaza dei Rey.—Embasurado de praderas.—Riego de

■r /  a . c
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tieíítos.—Adorno de la Exposición de Bellas Artes —Roza de 
los patios de dicha Exposición.

í .“ Zona.—Riegos de pie en las calles y paseos del Gene­
ral Castaños, Zurbano, Santa Engracia y C aracas.—Riego 
con cubas do la calle dn Cliarnartin, —Limpieza y roza do p a ­
seos.

d.® Zo«£i.—Riego de las calles de Rosales, Marqués de 
Urqnijo, Princesa, Fiiencarral, Liicliana, paseo de la Haba-, 
na, parte alta de la Castellana y Serrano.

3," Zona.—Limpieza, roza y riego de las calles y paseos 
de San Vicente, plaza de Oriente, Santa María, alto de la

Virgen del Puerto, ronda de Segovia, paseos Imperial, Em- 
liajadores, Delicias, Atocha y Palos de Moguer, —Enarenado 
de la calle de^Eviencarral.

Vi reros.—Cava, allanado y tajado de cuadros para semi­
lleros.—Roza de cuadros.—Riegos, ingerto y multiplicación 
de plantas.—Vigilancia en ios mismos y Moncloa.

Dü/iesas de .dotímíe/, —Roza y riego.—Vigilancia.
Gíífirf/erí'«. —Sn servicio,

Madrid 11 de Mayo de Ingeniero Director, Ce.'e-
rfo'tío Roüritjüñes.

POLICIA URBANA

T E I S T E n S T O I - t í ^ S  I D E

J uicios celebrados, visitas giradas y  comisos verificados en la semana dei 4 al 10 de Mayo de 1899.

DESTINCIiS PRESEMADAS
x y i S T E . i ' r o s

M U E S

Palneio. U niV íü iM . Mío. ütspielD. Uospilil, M ii í i i . LliiM . ÁoiliíDtia.

Por infracciones de las Orde-
narizas Mmiicipales............... W » » » » A » )) »

Por contravención de dichas
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia
sobre elaboración y venía de

1 1pan .......................................... n )> » » » » A

T o t a l e s ....................... » » » » W » » » 1 1

Juicios celebrados sobreseídos » » y> » » » A A )> »

Idem apercibidos....................... » » yi » » )) A A » )> )>

ídem niülíados........................... » » » A A A » »

T p ' i 'A  L E S ....................... )> » » » Ì) A A » A A

Importe de las multas impues-
)>tas, p e se ta s .. '. ....................... W >J >í » 3) '  » A )) »

Juicios al aprem io..................... ÌÌ >? » » » » » » A A >J

Juicios pcncíien Les..................... » » » y> » » )> A 6 0 60

Denuncias y servicios prestados por et Cuerpo de Guardias
municipales en fa semana de! 3  ai iO de! actual.

DertiírtCías.—Distrito de Palacio, '12; Universidad, 54; Hos­
picio, líi; Buenavista, ÍJT; Congreso, 25; Hospital, 21; Inclu­
sa, 21; Latina, 77; Audiencia, 25. Tota!, 3S3.

SerriCíos.—Distrito de Palacio, 5; Universidad, 8; Hospi­
cio, '1; Buenavista, 0; Congreso, G; Hospital, 1; Inclusa, 9; La­
tina, 7; Audiencia, 9, Total, 57,

Al quemadero una vaca por e) personal del distrito de ia 
Universidad y otra por el del Hospicio.

Madrid 12 de Mayo de 1899.=EI Visitador general, Ro~ 
lerio Roidán.

Servicios dei Cue po de Bomberos,

Asistencia A tres derribos; al Gimnasio; á San Bernardi­
no; A la prim era Casa Consistorial; A la Exposición de Hella.s 
A l ies y A ia colocación del Pontón de San Isidro,

Bajas naturales en el alumbrado público.

Distrito de Inalaci o, 8 lio ras y 20 minutos; Universidad, 2 
horas; Centi'O, 2Ü Imt'as y 50 minutos; Hospicio, 50 horas y 
15 minutos; Buenavista, 7 horas; Congreso, 7 lio rasy  15 mi­
nutos; Latina, 2G horas y 40 minutos y Audiencia, 9 horas y 
25 minutos. Total, 137 horas y 45 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de esta  capital, desde las siete y veinte minutos de la tarde 
hasta las tres cincuenta minutos de la mañana, en los días 
del 4 al 11 de Mayo de 1899.

BENEFICENCIA Y SANIDAD
LABORATORIO MUNICIPAL

Resumen de ios trabajos practicados durante et mes de Abril 
de! corriente año.

Cifra total de aiiAlisis practicados, 239.
Idem id. en Abril de 1898, 88,
Diferencia en más A favor de Abril del presente año, 151. 

Ciasificatíiún de los análisis, según su procedencia'. 
Análisis practicados por disposiciói’i de la Alcaldía

Presidencia.................................    15
Idem id. td. de ¡as Tenencias de A lcaldía......................  2
Idem id. id. de los Revisores de d is tr ito .................... .. 15
Idem Id. en m uestras procedentes de la Inspección de

Subsistencias................................................................    13G
Idem id. A petición de particulares.....................................  25
Idem de las aguas que abastecen la cap ita l.....................  4G

Suman.............................................  239

:iM Il = i¡ I
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fc.'' ■

CUiHlficnción de lo& análisis, se{/ún la naturaleza de las rnues^ 
tras // la calificaeitUi ohtenida.

Aguas no ¡Kjtai>lRs, 3; vinos aiiultorados, S; leclios adulte- 
raiJas, ú; pimoti tonos inienos, 7; e min iti dos, 1 bueno y 5 alte­
rados; azi'icares, 7 buenos y 9 adulterados; aceites, S buenos 
y 1 adulterado; cafés niolidos, l.'l buenos y -1 adulterados; 
tés, 27 adulterados y 1 bueno; vinagres, 3 buenos, 2 adulte­
rados y 3 ai'titiciales; barinas de trigo, 21 buenas; chocolates, 
(i buenos y ti adulterados; productos de eonntería, 3 adulte­
rados y alterados; sal de cocina, 2 impurificadas; canelas, 
11 luienas y 1 adulterada; carnes, 1 buena y 4 alteradas; pe­
tróleos, ti buenos, 3 peligrosos y 2 muy peligrosos.

Clasificación general de las muestras analizadas, 
según su eedijicaeión.

Muestras de buenas condiciones.......................................  89
Idem de m alas........................................................................ 83

Suman..........................................  177

Proporcionalidad, en las califeaeiones.

De los anterinres datos dedúcese que un 50 por JOO de las 
m uestras analizadas ha resultado de iiinlas condiciones para 
el consumo.

Clasificación de las muestras procedentes de la Inspeeeiún de 
Snbsfstencics, según su califieación.

Muestras de buenas condiciones........................................ 69
Idem de m alas.........................................    67

Dejeetuosidades enideneiadas en los alimentos analizados.

I.as aguas contenían m aterias minerales y orgánicas en 
cantidades que Jas hacían impotables; los vinos se bailaban 
adulterados poi' adición de agua y excesivo enyesado; las 
leches, aguadas y descremadas; los embutidos, elaborados 
con carnes exlrañas y alteradas; los azúcares, glucosados, y 
alguno con excesiva cantidad de cal; los cafés, unos agota­
dos y otros mezclados con acliicoria y remolacha tostadas; 
los tés, adulterados con hojas de diversos vegetales, m ate­
rias arcillosas y teriidos con permangatiato potásico; los vi­
nagres, aduherados con ácido acético industrialj ó bien arti­
ficiales; los chocolates, adulterados coii m aterias feculentas 
dextrim lleadas y semillas olonginosas; los productos de con- 
filerla (luí roñes), completamente alterados y adulterados con 
gran proporción de harina; la sal de cocina, impurilicadacon 
sulfato sódico y carbonato y sulfato calcico; las canelas, 
adulteradas con cascarilla de cacao; las carnes, en estado de 
putrefacción y tuberculosas; y Jos petróleos, peligrosos por 
ser inflamables á la tem peratura ambiente, teniendo, en 
lugar de 35”, como límite mínimo de inflamabilidad, eUle 19'.

Análisis de muestras procedentes de la .Administración 
de Consumos.

Se han practicado 14, distribuidos como sigue:
1 de vino, 1 de grasa industrial, 1 de carbón, 1 de lejía, 

l de engrudo aromatizado, 1 de remolacha tostada, 1 de la­
drillo refractario y 7 de harinas.

Análisis de maestras procedentes de la Comisión de Vías 
. g Obras.

1 de asfalto de Seyssel.

Informes emitidos.

Solire clasificación de productos industriales.................  2
Idem un análisis de asfalto.................................................. 1
Idem el lóxpiro Daza y condiciones de su fabricación. 1 
Idem condiciones higiénicas de casas de huéspedes.,. 3

Suma y sigue.............................................  7

Suma anterior............................................... 7

Sobre un aforo de carbón m ineral....................................  i
Idem una fábrica de electricidad....................................... i
Idem las condiciones de salubridad de un almacén de

bacalao ..................................................    i

' Suman..........................................  m

Serrieio especial de invesiirjaciún sobre las aguas que abaste­
cen la capital.

Se ha practicado un tota! de 200 determinaciones analíti­
cas en las aguas, distribuidas como sigue; .

Lozüva..........................................................  108
Alto Abroñigal...........................................  g
R etam ar.....................................................  g .
Casa de Campo..........................................  8
Retiro............................................................ 8
Berro............................................................  g
San Dámaso.......................................■........ 8
Salinas..........................................................  8
Amaniel........................................................  8
Castellana............................................ ■___ g
Alcubilla......................................................  g
R eina............................................................  g
Bajo Abroñigal...........................................  4

Las aguas del Lozoya han llegadoálos depósitos en con­
diciones de absoluta transparencia los días 24, 25, 26, 27, 28 
y 30; claras, los días 1, 2, 3, 4, .5, 6, 7, 10, 11, 12, I <, 14 y 15, 
conteniendo 0*001 por litro, como cifra máxima, de m ateria 
mineral arcillosa; opalinas, los dias 8, 9, 16 y 23, conteniendo, 
cifra máxima por litro, 0‘Ü02 da m ateria mineral arcillosa.

Durante todo el mes han carecido de olor, significándose 
los dias 20 y 21 un débil sabor ya conocido en estas aguas.

La totalidad de m ateria orgánica, determ inada en liquido 
alcalino y expresada en ácido oxálico, siempre dentro de 
cifras refractas, ha experimentado ligero aumento, con re la­
ción al mes de Marzo, ü'OlOO por litro el día 20, siendo la mí­
nima U'0054 durante ios dias 2 y 3.

La media de todas las determinaciones practicadas du­
rante el mes, está representada por la cifra Ü‘0Ü58.

Las combinaciones hidrogenadas del nitrógeno, singular­
mente el amoniaca!, han experimentado .sensible aumento, 
significándose en ios días 19, 20 y 2l, sin que en ningún caso 
se haya llegado al límite máximo asignado á las condiciones 
de potabilidad.

Las aguas de ios demás viajes no lian experimentado 
alteración alguna en la norm alidad de su composición y ca­
racteres.

Servicios prestados por los Sí es. Revisores veterinarios en los 
maiaderos, distritos, estaciones <j mercados.

Reses reconocidas y sacriñeadas:
V acunas................................. 0:878
Lanares.................................. 39.934
C abrías.......... ........................  13

Suman. :.............  46.825

Reses vacunas desechadas por falta de condiciones para 
el consumo:

Por dem acración....................... 24
Idem tuberculosis..............t . . .  21
Idem fiebre traum ática............  2
idem perineum onía................... 1

Sum an .......................  48
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Además, se lian inutilizado en los Mataderos 1 (J visceras 
con quistes y liepatizacioneg, y 337 kilos de carne por contu­
siones, golpes, etc.

Gabinete de inspección en el Mercado de los jlíosíenses.

Se han reconocido las siguientes especies:
Jamón, lüÜ.OüO kilos; enihutidos, lO.lüi id.; terneras, 739; 

Pescado, tí 151 cajas y banastas.
Desechándose l9b kilos de jamón invadido por el cisticer- 

co y 355 de pescado en descomposición.

Substancias inutilizadas por ios Sres. Reoisores veterinarios 
en distritos, estaciones y mercados.

Carne, 95 kilos; embutidos, tíl; hígados, -17; pulmones, 
riñones, 14; pescado, 8ü4 kilos; crustáceos, 33; aves, 22Ü; 
frutas y verduras, 1.590 kilos; jamón, 44 id.; leche, 77t litros; 
pimentón, 8 kilos; caza, 12 piezas; corderos, 113; vacas, 3, y 
terneras, 1.

Mercado de (¡atiados.

Se reconocieron 29 vacas lecheras y 34 terneras.
N o t a . Además, los Revisores veterinarios se han ocupa­

do en los siguientes servicios: reconocimiento de las muías 
del material de incendios; Idem de las muías de arbolado del 
Retiro; ídem de los caballos de la Plaza de Toros, y asisten­
cia á los caballos del escuadrón de la Guardia muiiicipai.

Madrid 8 de Mayo de 1899. =  El Director Jefe del Labora­
torio, Dr. Césfír Chicote.

GABUXETE MIGROGKÁFIGO

Examen micrográfico de productos alimenticios, verificado 

en el mes de Abril de 1899.

Leches.—9¡& exam inaron 23 muestras, procedentes de va­
querías y de puestos situados en la vía pública.

La de vaquerías ofreció una cifra máxima de bacterias por 
centímetro cúbrico, de 15t).títíÜ, y como mínima, la de 8,3lü.

En las de puestos de leche se obtuvo, como máxima la 
de GTO.OUO, y como míniina, la de 4.Ü9Ü,

El examen microscópico ofreció en las primeras, micro­
coccus, bacilliis, coccus y bactei'ium, y en la sedimentación, 
detritus vegetales y minerales.

En las segundas, la sedimentación es más abundante y 
más variada en restos orgánicos, asi cotno su riqueza bacte­
riana.

//arm as.—Procedelites todas ellas de trigo. No se han-en- 
contrado substancias extrañas en las lü m uestras exami­
nadas. ,

Pimentón.—CiG las ocho muestras examinadas, una con­
tenía fibras leñosas y i'eslos vegetales, cuyos caracteres his­
tológicos no corresponden á ia especie objeto de examen. En 
otra de las m uestras se lialló bastante cantidad de féculas.

Chocolate. l a s  nueve muestras examinadas, y que 
eran de clase interior, no se lian bailado elementos extraños.

Vinagre.—En una m uestra se halló en abundancia Ja Aii- 
guillula aceti; en otra, detritus vegetales y restos orgánicos 
é inorgánicos. Se examinaron cinco m uestras.

Manteca.—De cinco muestras, una conten!a cristales de 
margarina.

Cajé,—Las siete m uestras de café molido estaban adulte­
radas todas con raíz de achicoria, dominando en algunas 
esta substancia.

Pimienta molida.—de cuadro m uestras, una contenía fé­
culas y restos vegetales no pertenecientes á su especie.

Sifones de agua de Seltz.—he. cifra máxima de bacterias 
fué en seis muestras, y por ceiitimelro cúbico, la de 1‘050; la 
mínima, de 39ü.

El tubo de salida contenía un detritus, que ha dado como 
cifra máxima de bacter.as ia de t9'270, y mínima, de P32Ü.

Los'microorganismos encontrado.s procedían en su mayor 
parte del agua, abundando especies como el mucor, asper­
gillus y esporas de hongos, especialmente en el tubo de sali­
da. No se han hallado bacterias de carácter patógeno.

Canela.—T)g dos muestras, una contenía féculas y restos 
vegetales extraños á ia especie.

Análisis bacteriológica de las aguas potables de la Villa 

MBS DE ABRIL DE V899

soM  iiE LOS smos n  omiin lEIFEElTtni
fjpa,t sfsiii

a bsteti» pr l)BSERUtli\ES

Viaje de la R eina........... 14° 670 Transparente.
Idem Bajo .ábronigal.... 14“ 1.450 Idem.
Idem Alto .ábroñigal---- 14° 1.980 Idem,
Item  C astellana............. 14“ 6.680 Idem.
Idem Alcubilla............... 14“ 6.330 Idem.
Idem Amaniei................. 14“ 9.370 Turbia,
Idem Alto del Retiro— 14“ 520 Transparente.
Idem Bajo dej Retiro__ 13“5 920 Idem.
Idem San Dámaso.......... 14° 3 LO Idem.
Idem San Isidro............. 14°5 700 Idem.
Idem Retam ar................ 13“5 4.620 Idem,
Idem Berro...................... 16° 920 Idem.
Casa de Campo............... U° 320 Idem.

.lliVi 0ÏL L0Z0ï.\
Fuentes vecinales.......... 13°3 856 Idem.
Depósito de Chamberí. 13°5 1.810
Idem id. 1,5 m, de pro-
i'undidad........................ 13° 3.160

Caualillo de la Guinda
le ra .................................. 15° 710

Ul'i DKL RÍO MÍZmRES
Tomada en el puente de
Toledo............................ » 201.960

Tomada en el primer Vi-
vero................................. 14“ 0.410

ion SE MSnRIlLlS
Tomada en el puente de
Segovia.......................... » 70.620.000

N o t a . N o se han encontrado bacterias de carácter pató­
geno, excepción hecha de las aguas del rio M anzanares y 
alcantarillas.

Productos patológicas remitidos por ¡as Casas de Socorro,

para su reconocimiento duran'e ei mes da Abril de 1899.

Orinas,—Se ¡tracticaron tí análisis, encontrando en 5 alte­
raciones pah.ilúgicas.

Esputos.—Se practicaron 8 análisis, encontrando en 4 el 
bacillus de Koch.
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Prniltif If.s laringons.—So fíxamínaron 11 tulifiR con siem- 
liras procede ni es de exudados, de los cuales se encotitramn 
en 11 el Imdllus difíérico, con asociaciones de streptococus, 
stafilíjcocus, sarcitms y coccus.

Productos pmccdenles del Hilto iotesfinal. ~  Se hicieron 
dos nníllisis encontrando altemciones patolójsicas.

m íram e el mes d(> la fecha se entregaron á las Casas do 
Socorro ÍÍ5 fraseos de suero amiftórico, para su aplicación á 
enfermos pobres.

Asimismo se lian entregado 20 tnhos do suero de sangre 
gelatiniíuida, confeccionados en este l.aboralorio para siem- 
lira y diagnóstico de productos diftínneos.

/Iná/isis bacferio/ógico de ios deirüas de la vía pública en el 

mes de Abril de J899.

tilt»
dt tipalnnt». PiiOCFJJENOA IKHÓFITDS rSB e t ilo

Concepción Joróiiima.............. , . .
üi'íifal................................................
Plaza del P rogreso.......
Cava Baja.........................................
Pinza de la Ilerengetia..................
Plaza de San M arcial....... ............
Plaza de Santa Cruz.....................
Conde de Roniaiioiics....................
Puente de Toledo.........................  .
Plaza de Pnivlncin........................

2D.0ÍÜ 
l.;i20 

ll.ytiü 
i-S.tilü 
2tj.ím) 
ro.2()o 

1.'120.000 
00.000 

1.080.000 
2.180.000

IfMl
tr apiriiiMiai. PROCEDEXCIA muénm ítn

ti Relatores.................................... .. . .  o.üSd.oiíl)
12 Colegiata..................................... . . ,  ú.89i,(JÜi)
18 Plaza de! A ngel........................ . , .  , 5.978.000
11 Encomienda................................., O'l.üOO
Iñ Audiencia...................................

Análisis bacteriológico del aire de Madrid en el mes de Abril

de 1899.

I

.tflEItt 
í[ npKi- 
dhuId!.

iintsmi.«:
pur

milti (illilK.

lElPEIl.Ul'Sl 
til allí 

Itirtnli (1 
apiri I»  It.

rmsimiü 
bataaetiiaa 

linaiII ti ape 
rímin i d' p 
ai lini ill In ir

Vll-MO ^ liSTxU'Ú
iJcft

ü j ti:! 0.tlimiia Finia.

1 17.10(1 IG 7G7,4 N. E, 1 Despejada.
2 22.400 17 7tí8,3 E. 1 Conip.16 desp,'’
3 00.800 18 770,0 E. S. E, 1 Ídem.
4 17.SOO tO.tí 708,3 N, N.O. 1 Idem.
5 1 775.000 12,tí Ttíü N . 0 Despejado.
6 11.4oü 9,8 759,4 N. N. E, 3 Lhibiertri.
7 tí, 000 8,8 759,(1 S. O. 9 Comp.F« c u b . '’
8 4.800 11,4 7011,4 E. S. E. 1 Idem.
0 3.000 14,4 703,0 Calma, 0 Cubierto.

10 5.200 11,8 7tí5,9 s . 0 Idom,
11 43.500 18 702,0 X.N, í) . 2 Coinp.ie culi."
12 !05 tíOO 20,4 700,5 S. S. O. 9 Conip.í“ desp,"

Madrid 1,“ de Mayo de 1890. =IL1 Jefe del I.abnraiorío 
Micrográíico, ./, Madrid Moreno.

\ t O ^ S ^ S  Ü E  S O O O E E O

Servíalos prestados por las mismas en la semana de! 5  ai 1Í de Mayo de 1899.

FACULTATIVOS

CLASE. DEL SERVICIO

Idem en consulta general----
Idem en la de enfermedades d

la m ujer................................
Idem en la especial de niños. 
Idem en la id. de la v is ta .. . ,  
Idem en id. de la garganu

nariz y oídos.........................
Operaciones en id. de la mtjje
Idem en id. de los niños........
Idem en id, de la vista...........
Idem en id. de la garganlí

nariz y oídos.........................
Accidentes socorridos por lo

Módicos de guardia.............
Partos y abortos as is tid o s.. , ,
Vacuiiacioiios.....................
Heeonocimiúiito de enajen:
Idem de cadáveres............
Consultas celebradas........
Asistencia á incendios. , , ,

T ü y a i.e s . .

DISTRITOS

L filnelB. 1'DÍieiddail. Coltri. Eospitit. Buensiloj. Citiüriiii!. Uospiitl. Intiiisi. titilla. .Udirnii. IIJIAI.

47 34 23 27 14 39 57 51 23 366
109 33 26 89 . 36 18 45 61 2ü 497

86 » >i » )} n » 16
136 » » >J » >í f i 135

» 13 D 84 19 » ft rt » 116

140 » W » » » >1 ft f \ 9> UO
« » » » í) » )> » í \ n

•a » » A W D » >í f i >1
» 1 » )> 8 h )) » » 9

D » W f i )J t> » »

113 -.1 46 04 40 33 s : K U luü 40 798
3 4 1 9 1 2 10 2 » 2 17
y\ » )> 32 8 » i ! » 40
» 1 )í » >í 1 4
» 'ft l ÍJ )> )> » *)

f i 3
» » » w » >J » M }>

» i> » » » » f> ft » » »

634 13S 9S 268 204 86 165 255 267 97 O OJO
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ADMINISTRATIVOS

HUM ERO DE P SR SO lT áS SO C O R R IO ’ S POR DISTRITO S
ULAOL UL lUú ODlin̂ iilvü UV'O

Pálido. UulFertldid. lenirò. tlô píiig. Eneniítiit), CoDjrrcss. llospilnl. littioia. Lillni. indltndi. TíITAI.

Medicinas.................................. . 172 131 25 477 321 96 158 » 107 79 1.566
Sanguijuelas............................... 10 )) )> » ti » » 9 ti 9
Aparatos ortopédicos............... n 5 )) i 0) 1 ti 2 ti 9

1 B urras................... 7 1 » >0 « » 1 ti u ti 20
Leche de C ab ra s .................. )) » » >1 » ti ti 1 1

( V ELcas..................... 14 4 1 O) 3 20 1 ti ti ti 43
Pensiones de lactancia ............ 4 6 » J> 5 6 )) ti 1 1 29

' P an ......................... 12 14 24 5 0) 36 24 » 39 8 162
\ C arne..................... 12 14 24 5 » 36 ■ 24 » 39 8 162

Víveres.. ' Tocino.................... 12 14 24 5 » 36 24 » 39 8 162
1 G arbanzos............ 12 14 24 5 i> 36 24 » 39 8 162
\  Chocolate............. » » >1 » » f> X> ti >1 )>

Carbón .............................................................................. 12 14 24 » 36 24 ti 39 8 162
j Jergones ............................... » » 01 )> y> » » J> ti »

Colchones ........................ » 1) )) » )) 10 » ti ti tii Sábanas ................................. )> » » 10 w » » » ti ti ti
1 M antas .................................... X» )> » O » >1 D 1 » » O

R opas... /  Almohadas ...................... 0) » 1) » » ti ti ti ti
j C olchas................. » )> . » » )} » » ti ti ti ti
/ C am isas................. )> » D » » » ti » ti ti

Vestidos................. )> 10 y> » . 10 » ti y> ti ti ii
' E nvolturas........... » 0) » » » » ti ti ti

Totales....... 257 217 146 503 331 303 ^ 2 ti 331 121 2.491

ABASTOS
AUMINISTUACIÓ.N DE LOS MATADEROS MüiNlClDALES

R ecaudación  por dei-echoB de d egü ello , p recios del gan ad o , e tc ,, en la  sem an a  del 3 al 9 de Mayo de 1899
y  BU com paración  con ig u a l periodo de 1898 .

Beses degajlatlas en la semana y su comparación.

18ÍJ0.
1898.

Qihrencia..................... ! p»............ En menos.

Beses ttegclladas en el ano y su comparación.
1899.
1898.

Diferencia. ) En m ás__
* ' ■ 1 En menos.

Precio del ganado.
Según cei'Lilicaciones darlas por los Fieles de ganaderos 

el precio del kilogramo en la sem ana fué el de.......
Procedencia del ganado.

De la nrovincia de Avila....................................................
Idem de Badajoz..................................................................
Idem de Cticeres............ ......................................................
Idem de Ciudad Rea!...........................................................
Idem do CórdoLia..................................................................
Idem de Corulla....................................................................
Idem de León.................. ..................................................
Idem de Lugo........................................................................
Idem de O rense....................................................................
Idem de Toledo.....................................................................

Beses inutilízaJas en la semana.

Quemadas por Rallarse en mal eslado ...........................
Desechadas del consum o...................................................

Derechos do degüello por re s ...........................................

CLASES DE ganados
* * ■ i.ieBesesF9snes[!LLe

Vacuno. Terneras LiTcar. Cerda. PesBÍa*.

1.545 530 9.395 ti 40,079'90
1.812 480 13.372 )> 13.193‘50

» 47 ti ti ti
207 ti 3.977 ti 2.513‘00

04.353 23.445 191.390 32.780 407,513‘00
03.347 23,233 187.103 34.001 400.004'10

1.000 212 ■ 4.233 ti 909‘50
» ti ti 1.881 ti

1'22 á P41 ti 1‘25 ti

» ti 1.727 ti
207 ti i> ti
302 » ti ti
221 ft ti ti
» >1 1.439 ti
ti ti 1,992 ti

317 ti ti ti
ti ti 1.847 ti

408 ti 1.789 ti
» ti 081 ti

1..545 V 9.395 ti «

ti ft ’ ti ti
0 » » ti

4 1'5Ü 0‘4(l 3

liesuitan los gastos con los ingresos do la semana por derechos de degüello, en la relación de 93 por lOü, 
.Madrid 11 de Mayo de 1899.=E1 Administrador, Enrique Guecara.
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Precio medio en plaza, durante la semana idel 4 ai :
Mayo de 1839, de los ariíoalos que á continuad
expresan.

C a rn e s  y  g r a s a s .

Vaca...................... PSO
T ernera................. 2'S5
Cordüi'O................. 1-60
em butidos........... 2'50
Jam ó n ................... 3‘25
Tocino anejo---- 2‘25
Manteca de cerdo. 2'00
Chorizos............... ...............  Docena. 3'13
Tocino fresco ,. . . 2'00
Manteca imitada. 3'50

A v e s  y  caza .

Gallinas................. 3'75
Palom inos............ P3Ü

. l’ichones............... 1'25

P e s c a d o s  y  m a r is c o s .

A tún............... . . . . ...............  Kilo. P25
Almejas................. 0‘"ü
C alam ares............ 2'50
Congrio.............. ■ P80
Escabeche............ P88
Lenguados........... 2‘50
Lubinas............... 2‘75
Merluza................. UTO
P aje les .................. 2‘00
P escadillas.......... 2‘50
Salm onetes.......... 3‘25
S ard in as............. ü‘85
Besugos................ 1‘55
Bacalao................ n o

Langostas..............................  Una.
Truciias..................................  Kilo.
Salm ón.................................. Idem.
Percebes................................ Idem.

Legum bres, fru tas y  verduras

Arroz...................................... Kilo
Garbanzos............................. Idem.
Ju d ías ....................................  Idem.
Lentejas................................  Idem,
F ru tas....................................  Idem.
P a ta ta s ..................................  Idem.
Verduras................................ Idem.

Líquidos.

A ceite..................................... Litro.
Aguardientes........................  Idem.
A lcoholes.............................  Idem.
Vinagre................   Idem.
Vino........................................  Idem.

Combustibles,
('.arbón cok...........................  Kilo.
Idem m ineral........................  Idem
Idem vegetal......................... Idem.
P etróleo ................................. Litro,

Varios.
Azúcar.................................... Kilo.
Café........................... ............. Idem,
Chocolate..............................  Idem.
H uevos................................... 100
Jabón...................................... Kilo.
P an .........................................  Idem.
Queso...................................... Idem,
Thés........................................ Idem,
Leche......................................  Litro.

5'00 
3‘00 

lO'OO 
2'25

CEMENTERIOS
Inhumaciones verificadas desde e! 4 a! 10 de Mayo de 1899 y  en igual período de! quinquenio anierior.

iis ri3 ;x jjs iE A .ca ;o rtrE S .
CEMENTERIOS

1899. 1898. 1897. 1896. 1895. 1891.

213 217 210 255 229 238

22 19 24 18 14 17

18 17 20 21 11 13

1 8 7 13 14 10
9 tí 5 7 1« 8
» » M » U

Civil .*....................................................................... >í » » Íí »

293 297 2ütí 314 278 28tí

Fetos inblimados en el de Ntra. Sra, de la
21 19 17 22 20 15

1
Imprenta Municipal.


